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San Ramón de la Nueva Orán 30 0il
Expediente Electronico No SO-098/2025. -

Reso I uc ió n No D-ORAN-j 6 1/2 0 2 5, -

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-2452025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

frn de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa al Sr. Franco Nicolás Acosta Lugo, D.N.t. N' 44.015.609, en

un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la asignatura :tIqglgl4gg:il[1 con
extensión de funciones a "Elementos de Proqramación" de las Carreras Tecnicatura Universitaria en

Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un (l) año o

nueva resolución.

Que, el Sr. Franco Nicolás Acosta Lugo fue notificado fehacientemente el 03 de octubre
de 2025.

Que, el Sr. Franco Nicolás Acosta Lugo, eleva nota solicitando una prórroga para la
presentación de la documentación para realizar la toma de posesión en el cargo de referencia.

Que, de acuerdo al Articulo 49' de la Resolución N'CS-661/1988 y modificatoria,
Regfamento para la Provisión Regular de Auxiliares de la Docencia, ir,dica "Nolilictdos de su

deslgnrción, el docente deberá asumb sus Íunciones denlro de los lrclnld (j0) dlas cor dos, §alvo que

invocare onle el Decano un impedimento jus ficsdo. Trunscunido ese plazo o vencido h protroga
acordoda, que no podró excede¡ los treinla (30) dlos hdbiles, sl el docente no §e hlclere catgo de

funciones e! Decano deberó poner el hecho en conocimienlo del Con§eio Directlvo, pi¡a que esle deie

sin efeclo la designaclón."
Que, de acuerdo a todo lo informado corresponde otorgar la pronoga al Sr. Frdnco Nicolás

Acosta Lugo, por el término de treinta (30) dias hábiles, a partir del 03 de noviemb¡e de 2025; siendo

necesario la elaboración del instrumento legal conespondientei y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO 1o: Autorizar la próroga piua Ia presentación de la documentaciÓn necesaria para efectiYiz¿r

la toma de posesión en el cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la asignatura
,.prosramaiión" con extensión de funciones a "El€mentos de Prosramacióq" de las Carreras

Tñ]iá-turu uni*rsitaria en Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Facultad Regional

orán de la universidad Nacional de Salta, al sr. Franco Nicolás Acosta Lugo, D.N.l. N'44.015.609,

designado por Resolución N. cD-oRAN-245/2025, a partir del 03 de noviembre de 2025 y por el termino

de 3ó (Treinta) días hábiles, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución'-

ARTICULO 2.: Cursar copia al interesado, consejo Directivo, secrelaria Académica, comisión de Asuntos

Administrativos, Académicos y Presupuestar¡os ¿el Área de Ciencias Exactas. Cumplido, siga a DLección

General de AdministraciÓn de la Facultad Regional Orán a sus efectos -
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